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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Villavicencio, octubre de 2025  

 

 

Señor (a) 

Jorge Daniel Zipa Rodríguez 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7873686 

Coordinador académico de programas especiales 

Centro de Industria y Servicios del Meta - CISM 

Villavicencio 

 

Asunto: Informe mensual de 

ejecución contractual Mes octubre 

del año 2025 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7873686 del año 2025 

 

Fabio Arnulfo Diaz Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17.412.736 de Acacias, en mi calidad de Contratista del SENA, en Taladro Escuela, 

en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de 

cobro.  

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de 

VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($25.297.311). Esta suma será pagada 

por el SENA al contratista de la siguiente manera: 

 

a) Un primer pago correspondiente a dieciocho (18) días del mes de mayo 

de 2025 por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS M/CTE. ($2.759.707). 

 

b) 4 pagos iguales por los meses de junio a septiembre de 2025, por valor 

de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511) cada uno. 
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c) Un último pago correspondiente a veintisiete días del mes de octubre 

de 2025, por valor de CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($4.139.560) cada uno. 

 

Plazo: Será hasta el 27 de octubre de 2025. 

 

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal para orientar acciones 
de formación en los programas ofertados por el Centro de Industria y 
Servicios del Meta de la Línea presupuestal para atención a Población 
Victima y Desplazada (PVD) de acuerdo a su perfil profesional y diseño 
curricular en ejecución para la vigencia 2025. 

Obligaciones Específicas:  
 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO 

1. Registrar y mantener actualizada 
la hoja de vida en el SIGEP, y 
anexar los soportes en el mismo 
aplicativo. 

Se ha actualizado la hoja de vida 
en la plataforma SIGEP para el 
proceso contractual 

Anexo 1 

2. Cumplir con el “Código de Ética 
del SENA”. 

Se realiza transferencia de 
información con los aprendices 

Anexo 2 
 

3. Responder por los bienes y 
elementos puestos a su 
disposición para el cumplimiento 
del objeto del contrato y una vez 
finalizado, quedar a paz y salvo 
con el almacén. 

A la fecha, no me han asignado 
ningún bien ni elemento. 

N/A 

4. Tener la disponibilidad de 
desplazamiento a los lugares 
donde de oriente la formación 

Me desplace a las instalaciones 
del Taladro Escuela ubicada en la 
Vereda El Hachón y se finalizó la 
estructura de la cubierta del alero 
occidental y al municipio de 
Barranca de Upia a la Fundación 
Guaicaramo a orientar formación 
de las fichas de caracterización: 
3345259 (matriculada y evaluada) 
y pendiente ficha (Solicitada e 
Inscrita) y con estas formaciones 
finalizo el contrato el 27 de octubre 
del 2025.  

Anexo 3 
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5. Presentar oportunamente los
informes de ejecución contractual
y cuentas de cobro de acuerdo
con la ejecución del contrato junto
con la copia del carné vigente
institucional.

Presenté el informe de rendición 
de cuentas del mes de octubre, 
adjuntando la copia del carné 
institucional vigente 

Anexo 4 

6. Participar en la generación y
desarrollo de diseño curricular,
proyectos de investigación
aplicada, innovación pedagógica,
desarrollo tecnológico, ferias, 
publicaciones y estudios de 
vigilancia tecnológica y 
competitiva para establecer de 
manera prospectiva las 
tendencias de desarrollo de las 
diversas redes de conocimiento 
de interés institucional y cuando 
el Centro de formación así lo 
requiera. 

Tengo la disposición para 
participar en el proceso de diseño 
y desarrollo curricular, sin 
embargo, aún no he sido invitado. 

N/A 

7. Ejecutar la formación profesional
integral de acuerdo el modelo
pedagógico de la entidad, el
diseño y desarrollo curricular de
los programas del área temática
de las fichas asignadas;
propendiendo por la permanencia
y certificación de los aprendices
en el desarrollo de la formación
profesional integral.

Continúe con desarrollo formación 
profesional integral, y se finalizó la 
estructura de la cubierta del alero  
occidental, contribuyendo al 
mejoramiento de la infraestructura 
de las instalaciones del Taladro 
Escuela (actividad extracurricular) 
ficha 3290223 como ciclo de etapa 
productiva de la formación 
Técnico de Operación de 
Maquinaria Pesada, Ficha 
3345259 con un grupo de (20) 
aprendices pertenecientes a 
población Vulnerable desplazada, 
la cual se está impartiendo en el 
municipio de Barranca de Upia con 
la Fundación Guaicaramo. 
También se dio apertura a otra 
formación complementaria 
paralela ficha 3362286, con la 
misma Fundación Guaicaramo 
con (21) aprendices con la 
comunidad urbana y rural del 
municipio de Barranca de Upia. 
Como practica se están 
construyendo 4 estacionamientos 
de bicicletas para las Instalaciones 
de la Fundación. 

Anexo 5 
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8. Emitir juicio de evaluación de los 
resultados de aprendizaje, de las 
competencias del programa, en el 
desarrollo de su formación, 
aplicando los procedimientos, 
plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad 
defina. 

Se emitieron los juicios de 
evaluación correspondientes a los 
resultados de aprendizaje de las 
fichas 3345259 y 3362286, porque 
las formaciones se terminan el 
27/10/2025.  

N/A 

9. Registrar en el sistema de gestión 
académica establecido por la 
entidad en un plazo máximo de 
tres (3) días, todas las 
actividades que se relacionan en 
el procedimiento de la ejecución 
de la formación profesional. 

Se procedió con el registro de los 
aprendices en la plataforma Sofía 
Plus. Posteriormente, se generó y 
asoció a cada uno la ruta de 
aprendizaje, garantizando que las 
actividades quedaran 
programadas dentro de los 
tiempos de ejecución 
establecidos para cada ficha 

Anexo 6 

10. Reportar oportunamente al 
coordinador académico y el(la) 
gestora para la articulación con la 
educación media, a través de 
medios formales, las novedades 
que se generen durante la 
ejecución de la formación de las 
fichas asignadas; y hacer 
seguimiento a las mismas. 

Durante el periodo no se presentó 
ninguna novedad. 

N/A 

11. Apoyar en el acopio de los 
documentos del procedimiento de 
Ingreso de aprendices cuando las 
condiciones de la población lo 
requieran. 

Como parte del proceso de 
ingreso al programa de formación, 
se realizaron reuniones y llamadas 
telefónicas previas con la 
coordinadora de la Fundación 
Guaicaramo   para concretar con 
la coordinadora en el municipio de 
Barranco de Upia, la recolección 
de los documentos necesarios 
para el ingreso de los Aprendices 
al programa de formación. 

Anexo 7 

12. Verificar que los matriculados a 
su formación se encuentren en 
estado "en formación" en el 
sistema de gestión académica de 
la entidad. 

Aplica para la media técnica. N/A 

13. Participar en los comités de 
evaluación y seguimiento 
ordinario y extraordinario que se 
programen para los aprendices, 
de acuerdo con la citación 
realizada. 

Durante este período, no recibí 
citación para participar en estas 
reuniones de evaluación y 
seguimiento a las formaciones. 
Igualmente estoy con 
disponibilidad de ser requerido. 

N/A 
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14. Aplicar las medidas formativas 
establecidas en el reglamento del 
aprendiz SENA y el manual de 
convivencia de las instituciones 
educativas articuladas. 

Aún no ha habido la necesidad de 
aplicar medidas formativas en el 
reglamento del aprendiz SENA y el 
manual de convivencia de las 
Instituciones educativas 
articuladas.  Aplica para la Media 
Técnica y se está impartiendo 
formación complementaria 

N/A 

15. Apoyar al centro de formación en 
la promoción de la oferta 
institucional cuando se requiera. 

Estoy en completa disposición 
para apoyar al centro de formación 
en la promoción de la oferta 
institucional cuando se requiera.. 

N/A 

16. Realizar seguimiento a la etapa 
productiva, documentar y 
acompañar al aprendiz en 
reunión(es) con el co-formador, 
registrar las evidencias del 
proceso y aplicar instrumentos 
que evalúen la etapa productiva y 
aporten a la mejora del proceso 
formativo. 

La formación asignada son cursos 
complementarios, donde la etapa 
productiva no aplica 

N/A 

17. Ejecutar un mínimo de 160 horas 
mensuales de formación directa 
de acuerdo a la programación de 
la formación del Centro 

En la planeación mensual se 
proyectó y se ejecutó 160 horas de 
formación complementaria 
presencial. 

Anexo 8 

18. Asistir a las reuniones que 
programe el ordenador del gasto 
y/o supervisor con ocasión al 
desarrollo de su objeto 
contractual. 

Se cito a una reunión el día viernes 
17 de octubre a las 8:00 a. m. en 
la sala de juntas de la coordinación 
de programas especiales. a la cual 
no pude asistir por motivos ajenos 
a mi voluntad y de la lejanía, pues 
me encuentro adelantando dos 
formaciones en el municipio de 
Barranca de Upia. Me pondré 
actualizado a los temas que se 
traten allí. 

 
 
  N/A  

19. Atender las orientaciones del 
equipo técnico-pedagógico del 
Centro de formación y de la 
regional Meta. 

Estoy atento y disponible a todas 
las orientaciones del equipo 
técnico-pedagógico del centro de 
formación y de la regional Meta. 

N/A 
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20. Realizar la solicitud de las 
necesidades de materiales de 
formación con todas las 
características y especificaciones 
según proyectos de formación de 

acuerdo con la especialidad y 

demás procedimientos. 

La Fundación Guaicaramo 
suministro (5) Kg de Soldadura 
E6013 de 3/32”, y Retales de 
metales (pedazos de perfiles 
rectangulares, platinas y ángulos) 
con los que se realizaron 
prácticas, además en asocio con 
la empresa Guaicamaro se 
adecuo el lugar con instalaciones 
eléctricas de 220 voltios y 110 
voltios. La Fundación suministro 
materiales para la fabricación e 
instalación de dos 
estacionamientos para las 
bicicletas de los usuarios en la 
sede principal. Los equipos, 
herramientas y materiales algunos 
aprendices los facilitaron y uno de 
mí propiedad   También otros 
elementos de los aprendices como 
reja para puerta, un asador de una 
caneca (en proceso de 
fabricación) etc. 
 Se finalizo el montaje e 
instalación de la estructura para la 
cubierta del alero occidental con 
los materiales, equipos y 
herramientas existentes 
(Perfilería, soldadura y Pintura 
anticorrosiva), previamente 
solicitados. 

Anexo 9 

21. Apoyar a las instituciones 
académicas en la necesidad de 
giras técnicas, y documentar el 
cumplimiento y evaluación de la 
misma. 

Durante este periodo no se ha 
requerido del apoyo a las 
diferentes Instituciones. 

N/A 

22. Promover y divulgar las 
actividades y el material 
bibliográfico digital y físico a los 
aprendices enviado por el 
Sistema de Bibliotecas SENA en 
las guías de aprendizaje (incluir 
referencias bibliográficas, 
participar de talleres y eventos, 
entre otros) 

Se Realiza la divulgación del uso 
de las herramientas tecnológicas 
dispuestas por la entidad para la 
consulta “sistema de Bibliotecas 
SENA”. 

N/A 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación 

de este informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del 

gasto el informe en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista 

GTH-F-087, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados 

de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos 

realizados, los cuales forman parte integral del presente informe de ejecución 

contractual.   

 
ITE
M 

No DE LA 
ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENT
O 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENT

O INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENT

O FINAL 

1.     
 

 

2. 
 

  
 

 

 

23. Mantener el certificado por 
competencias laborales vigente, 
tanto en las normas técnicas, 
como en la norma de 
competencia “Orientar Formación 
Presencial de acuerdo con 
procedimiento técnico y 
normativo” o la que la modifique o 
reemplace, participando en los 
procesos de certificación que 
adelante el SENA durante la 
vigencia del contrato. 

Se tienen las Certificaciones por 
Competencias Laborales vigentes 
en las normas técnicas 

N/A 

24. Elaborar informe de ejecución del 
proyecto formativo en la etapa 
lectiva y productiva 
respectivamente. 

Aplica para formación Técnica y 
Tecnológica. 

N/A 

25. Elaborar los formatos del archivo 
de gestión según los lineamientos 
de gestión documental acorde a 
la historia académica de cada 
aprendiz y cada ficha. Migrar la 
información de las historias 
académicas al archivo/espacio 
digital orientado por la 
Coordinación del Grupo de 
Formación Integral, Gestión 
Educativa y promoción y 
Relaciones Corporativas del 
Centro. 

Se elaboraron la gran mayoría de 
formatos requeridos para recopilar 
la información y tener un archivo 
con el historial académico de cada 
aprendiz asociado a la ficha de la 
formación Integral. 

N/A 
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Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el 
respectivo informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en 
fecha posterior a la presentación del informe de ejecución contractual, deberá 
reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos 
enunciados como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
los desplazamientos realizados y el No. 9492242598 de la planilla aportes en línea 
mes de septiembre de 2025 se realiza pago. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto 
Ley Anti trámites”) 

Evidencias en (22) folios 

Cordialmente, 

FABIO ARNULFO DIAZ RODRIGUEZ 
Contratista 
C.C. No. 17.412.736 de Acacias

Recibí a satisfacción: 

Firma 
Jorge Daniel Zipa Rodriguez. 
Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.7873686 de 2025 
Coord. Académico Media Técnica y Programas Especiales. 
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ANEXOS 
ANEXO 1:  HOJA DE VIDA EN FORMATO UNICO DE LA FUNCION PUBLICA 
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ANEXO 2: Acuerdo por la Ética y la Transparencia del SENA.  
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ANEXO 3: Desplazamiento al municipio de Barranca de Upia a las 
instalaciones de la Fundación Guaicaramo, y al Taladro Escuela   y El 
Hachón) a impartir y orientar Formaciones. 
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FICHA DE APRENDIZAJE: 3345259 

 
 
FICHA DE APRENDIZAJE 3362286 
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ANEXO 4. Informe Mensual Ejecución Contractual – Mes de Octubre 
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Anexo 5: Ejecución, Desarrollo de las formaciones Integrales en la fundación 
Guaicaramo en el municipio de Barranca de Upia y mejoramiento de las 
Instalaciones en el Taladro – Escuela Taladro Escuela  

 

 
 



 

 

 
GTH-F-062 V10 

FICHA  3290223 
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- Fundacion Guaicaramo – Biblioteca Municipal Barranca de  Upia 

 
 

- Fundación Guacairamo - Barranca de Upia // FICHA 3345259 
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- FICHA 3345259 
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- FICHA 3362286 
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Anexo 6: Se Registro en la plataforma Sofia Plus, se generó y se asociaron a 
los aprendices a la Ruta de Aprendizaje con las correspondientes 
actividades  //  Ruta de Aprendizaje Ficha 3345259 y 3362286 
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- Asocia a Aprendices a la Ruta de Aprendizaje Ficha 3345259 
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Asociar Aprendices a la Ruta de Aprendizaje de la Ficha 3362286 
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ANEXO 7. Reunión Previa con el Coordinadora de la Fundación Guaicaramo 
para finiquitar el acopio y la logística para la Formación Complementaria   

 
 

- Ficha 3345259 
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Ficha 3362286 
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Anexo 8:  Proyeccion y Ejecucion de 160 horas de Formacion 
Complementaria Presencial. 
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Anexo 9:  Equipos y  Materiales de Formacion disponibles, previamente 
solicitados. 
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